
Preponderancia
¦osabemos cuántas veces más ha deser
¦¦¦necesario decir quelafiguradepreponde

í rancia fue ideada como traje a la medida
I ¦ i¦de América Móvil SlimydeTelevisa
Azcárraga dos grandes monopolios que deben

ser tratados como tales Esa figura obliga y limita a
esos dos conglomerados A quien le ha costado más
es al consorcio de Slim porque es más rico Quien
ha tenido que ceder más es Azcárraga porque tiene
más poder político El problema es que ahora se
quiere eximir a Televisa mediante una falsificación
introducida en la ley secundaria Eso busca Peña
Nieto afanosamente

Gabriel Contreras comisionado presidente del
Ifetel dice que no tiene sentido sumar las audien
cias de radio y televisión abierta porque son cosas
diferentes Pues sí justo por eso el preponderante
no debería serlo en todo el sector de radiodifusión
radio y tv sino en el servicio de televisión abierta

altamente monopolizado Pero además el Ifetel hizo
algo curiosoy sospechoso enradiodifusión declaró
preponderante a Televisa en todo el sector y no sólo
en el servicio de tv abierta pero en telecomunica
ciones declaró preponderante a América Móvil en
los servicios de telefonía fija y móvil así como en
el de internet dejando en el vacío a la tv de paga

Dice FrankLa Rué relator de la ONU sobre libertad
de expresión que la preponderancia debe ser de
clarada por servicios Claro pues en ninguna parte
una figura semejante a ésta se ubica en los grandes
sectores sino en cada uno de los servicios y de ahí
hacia la propiedad cruzada de medios De otra forma
sería mucho más difícil combatir a los monopolios

En esta coyuntura
López Dóriga se ha	TELEVISA
lanzado contra el PRD QUIERE deja de
o contra una parte de	ser considerada
ese partido acusan preponderante pero
dolo de apoyar a Slim lo que más quiere
Ya sabemos qué es lo es no sef áedarada
quenublalainteligen preponderante en

™vSc2 a tv de paga donde
reformaconstítucional es m monopolio en
fue negociada en sus	expaasaon
fundamentos entre el

PRD y el PAN y desde su diseño original abarcaba la
contención del monopolio telefónico el cual había
sido producto de una entrega prácticamente gratuita

jnordidasno vemos porparte de Carlos Salinas Asi
una empresa paraestatal se convirtió en el principal
pilar del mayor consorcio empresarial privado queya
es trasnacional Telmex Telcel ha sido más afectado

pues ya tiene que compartir su infraestructuraymo
dificar tarifas entre otras nuevas obligaciones Por su
lado Televisa quiere dejar de ser considerada prepon
derante pero lo que más quiere es no ser declarada
preponderante en tv de paga donde es un monopolio
en expansión Pero quizá Azcárraga no ha informado
al conductor noticioso que el asunto se va a dirimir
en los tribunales donde otros pueden tratar de hacer
valer la Constitución tal como la diseñamos para que
no se pudieran escapar Carso y Televisa Así que ya
podrála televisora sometera muchos legisladores con
su conocido método de chantaje videopolítico pero
el asunto no estará definido hasta que se pronuncien
las resoluciones judiciales en firme

Una vez más hay que leer el decreto de reformas
constitucionales con especial dedicatoria a todos
los enceguecidos protectores de Televisa que de
fienden algo o quieren algo Para efectos de lo
dispuesto en este Decreto se considerará como
agente económico preponderante en razón de
su participación nacional en la prestación de los
servicios de radiodifusión o telecomunicaciones
a cualquiera que cuente directa o indirectamente
con una participación nacional mayoral cincuenta
por ciento medido este porcentaje ya sea por el
número de usuarios suscriptores audiencia por
el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada
de las mismas Así en negritas M
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